
ADDENDUM Nº7 AL CONTRATO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PUBLICOS MOVILES POR PARTE DE OPERADORES MOVILES VIRTUALES 

Conste por el presente documento, el Addendum Nº7 al Contrato Marco para la Prestación de 
Servicios Públicos Móviles por parte de Operadores Móviles Virtuales firmado el 09 de Abril del 
2018 (en adelante, el ªAddendum"} que celebran, de una parte: 

• AMÉRICA MÓVIL PERÚ S.A.C. (en adelante, "CLARO"), con Registro Único de 
Contribuyentes Nª20467534026, con domicilio en Av. Nicolás Arriola Nº480 urbanización 
Santa Catalina, distrito de la Victoria, provincia y departamento de Lima, debidamente 
representada por el señor Carlos Solano Morales DNI Nº10545731 y el señor Mariano 
Enrique Orihuela Medrano, con DNI Nº09339264, según poderes inscritos en la partida 
electrónica Nº11170586 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registra! de Lima, 
y, de la otra parte, 

• GUINEA MOBILE S.A.C. (en adelante, el "OMV"}, con Registro Único de Contribuyentes 
N°20601466075 con domicilio en Calle Libertad Nº 176, Oficina 411, distrito de Miraflores, 
provincia y departamento de Lima, debidamente representada por su Gerente General, 
Mariano de Osma Gadea, identificado con DNI Nº47635086, según poderes inscritos en la 
partida Nº13691302 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registra! de Lima y 
Callao. 

CLARO y el OMV serán denominados en conjunto como LAS PARTES, quienes han acordado 
los términos y condiciones que regularán el presente Addendum y que se establecen a 
continuación: 

CLÁUSULA PRIMERA.· ANTECEDENTES 

1.1 Con fecha 09 de abril de 2018, CLARO y el OMV suscribieron el ªContrato Marco para la 
Prestación de Servicios Públicos Móviles por parte de Operadores Móviles Virtuales" (en 
adelante, EL CONTRATO}, mediante el cual se establecen las condiciones legales, técnicas 
y económicas para que CLARO le brinde el acceso al OMV con el objetivo de que este pueda 
ofrecer servicios minoristas como operador móvil virtual, el cual fue aprobado mediante 
Resolución de Gerencia General Nº124-2018-GG/OSIPTEL. 

1.2 Con fecha 29 de enero de 2019, CLARO y el OMV suscribieron el •Addendum al Contrato 
Marco para la Prestación de Servicios Públicos Móviles por parte de Operadores Móviles 
Virtualesn. a través de la cual se modificó el Anexo U -Condiciones económicas, el Anexo 111 
- Condiciones técnicas, el Anexo VIII -Formatos de requerimiento y el Anexo IX -Service 
Level Agreement- de EL CONTRATO, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Nº048-2019-GG/OSI PTEL. 

1.3 Con fecha 02 de septiembre de 2019, CLARO y el OMV suscribieron el "Addendum Nº2 al 
Contrato Marco para la Prestación de Servicios Públicos Móviles por parte de Operadores 
Móviles Virtuales", a través del cual se modificaron los numerales 2 y 6 del el Anexo 11 -
Condiciones económicas de EL CONTRATO, aprobada mediante Resolución de Gerencia 
General Nº217-2019-GG/OSIPTEL. 

1.4 Con fecha 10 de febrero de 2020, CLARO y el OMV suscribieron el "Addendum N°3 al 
Contrato Marco para la Prestación de Servicios Públicos Móviles por parte de Operadores 
Móviles Virtuales· , a través del cual se modificaron los numerales 2 y 7 del Anexo 11 -
Condiciones económicas de EL CONTRATO, aprobado mediante Resolución de Gerencia 
General Nª064-2020-GG/OSIPTEL. 

1.5 Con fecha 27 de agosto de 2020, CLARO y el OMV suscribieron el ªAddendum Nº4 al 
Contrato Marco para la Prestación de Servicios Públicos Móviles por parte de Operadores 
Móviles Virtuales•, a través del cual se modificaron los numerales 2 y 6 del Anexo 11 -
Condiciones económicas de EL CONTRATO, aprobado mediante Resolución de Gerencia 
General Nº223-2020-GG/OSI PTEL. 
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1.6 Con fecha 28 de enero de 2021, CLARO y el OMV suscribieron el MAddendum Nº5 ar 
Contrato Marco para la Prestación de Servicios Públicos Móviles por parte de Operadores 
Móviles Virtuales", a través del cual se modificaron los numerales 2,3 y 7 del Anexo 11 -
Condiciones económicas de EL CONTRATO, aprobado mediante Resolución de Gerencia 
General Nº064-2021-GG/OSIPTEL. 

Con fecha 24 de diciembre de 2021, CLARO y el OMV suscribieron el "Addendum Nº6 al 
Contrato Marco para la Prestación de Servicios Públicos Móviles por parte de Operadores 
Móviles Virtualesn, a través del cual se modificaron los numerales 2 y 3 del Anexo 11 -
Condiciones Económicas de EL CONTRA TO y se agregó el numeral 8 al Anexo 11 -
Condiciones Económicas al mismo aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Nº018-2022-GG/OSIPTEL. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO DEL ADDENDUM 

Mediante el presente Addendum, LAS PARTES acuerdan realizar la siguiente modificación a EL 
CONTRATO, de acuerdo a los términos y condiciones que se detallan a continuación: 

2.1. Agregar el Numeral 5 al Anexo 1-Oferta de Servicios de EL CONTRATO, el mismo que 
quedaré redactado de la siguiente forma: 

"5. SERVICIO PORTADOR DE 4ARGA DISTANCIA INTERNACIONAL 

El seNicio brindado por CLARO al OMV que permitirá que los usuarios del seNicio 
móvil prepago del OMV puedan realizar llamadas de larga distancia internacional a 
través del servicio portador de larga distancia de CLARO, lo cual se establecerá 
conforme a las condiciones que se detallan en el Anexo X - Servicio de Larga 
Distancia. n 

2.2 Agregar el "Anexo X - Servicio de Larga Distancia" a EL CONTRATO, el mismo que 
quedará redactado según consta en el documento adjunto al Addendum Nº7 y formará 
parte integrante de EL CONTRATO. 

CLÁUSULA TERCERA.- VIGENCIA E INVARIABILIDAD 

LAS PARTES acuerdan que el presente Addendum entrará en vigencia a partir del día siguiente 
de la notificación de la resolución con la aprobación por parte de OSIPTEL. 

LAS PARTES acuerdan que, salvo lo establecido en el presente Addendum, las demás 
disposiciones de EL CONTRATO se mantienen inalterables y con plena vigencia. 

Firmado en la ciudad de Lima, Perú, a los 04 días del mes de Febrero de 2022. 

~ mérica Móvil Perú S.A.C. 
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ANEXO X - SERVICIO DE LARGA DISTANCIA 

1. OBJETIVOS: 

El presente Anexo detalla las condiciones para la prestación del servicio, liquidación y pagos 
entre CLARO y el OMV a fin de que los usuarios prepago del servicio móvil del OMV puedan 
realizar llamadas de larga distancia internacional a través del servicio portador de larga 
distancia de CLARO, según lo establecido en el presente documento y los términos 
generales del ·contrato Marco para la Prestación de Servicios Públicos Móviles por parte de 
Operadores Móviles Virtuales" (en adelante, EL CONTRATO) aprobado mediante 
Resolución de Gerencia General Nº124-2018-GG/OSIPTEL 

2. CONDICIONES GENERALES: 

• CLARO habilitará a los usuarios prepago del OMV el acceso a su servicio portador de 
larga distancia internacional (código 1912) 

• El servicio de portador de larga distancia internacional provisto por CLARO será prestado 
bajo las facilidades y condiciones acordadas en EL CONTRATO y Anexos, suscrito entre 
el OMV y CLARO. 

• El OMV está obligado a programar y configurar en sus sistemas, las tarifas, ofertas, 
descuentos, promociones o planes tarifarios comunicados por CLARO en un plazo 
máximo de diez (10) días Mbiles, contados desde la fecha de su comunicación. Dicho 
plazo comprende la realización de pruebas que verifiquen la correcta programación y 
configuración. 

3. CONDICIONES ECONÓMICAS: 

3.1. Cargo de originacfón de llamada en la red móvil del OMV: 
El cargo por originación de llamadas en la red del servicio móvil del OMV, a ser aplicado 
en la presente relación de interconexión, es de US$ 0,00162 por minuto, tasado al @-c.' 
segundo, sin incluir el Impuesto General a las Ventas, y será actualizado conforme a la Yo~- '(' 
normativa vigente. ~ 

3.2. 

Dicho cargo sera aplicado a las comunicaciones de larga distancia internacional que se 
originen en la red del servicio móvil del OMV. 

Componente fijo del cargo de acceso de la plataforma de pago del OMV: 
El componente fijo del cargo de acceso a la plataforma de pago del OMVes US$ 0,0006 
por minuto tasado al segundo sin incluir el Impuesto General a las Ventas y será 
actualizado conforme a la normativa vigente. 

Dicho cargo sera aplicado a las comunicaciones de larga distancia internacional que se 
originen en la red del servicio móvil del OMV, sean tasadas mediante la plataforma 
prepago del OMVy usen el servicio portador de CLARO. 

3.3. Componente variable del cargo de acceso a la plataforma de pago del OMV: 
El componente variable del cargo de acceso a la plataforma de pago del OMV es 9.44%, 
aplicable al monto de las comunicaciones cursadas por CLARO que hacen uso de la 
plataforma prepago a través de mecanismos de pago (tarjeta o recarga) del OMV, y será 
actualizado conforme a la normativa vigente. 

Dicho porcentaje será aplicado a los ingresos obtenidos por las comunicaciones de larga 
distancia internacional que se originen en la red del servicio móvil del OMV, sean tasadas 
mediante la plataforma prepago del OMV y usen el servicio portador de CLARO. 
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3.4. Tarifas que el OMV cobrará a sus usuarios: 
El OMV transferirá a CLARO los montos recaudados a sus usuarios por las 
comunicaciones de larga distancia internacional que se originen en la red del servicio 
móvil del OMVy usen el servicio portador de CLARO. 

CLARO deberá comunicar, por escrito, al OMV, con una anticipación no menor de diez 
(10) días hábiles, las tarifas de larga distancia internacional correspondientes a ser 
aplicadas. 

4. ESQUEMA DE LIQUIDACIÓN: 

Para las comunicaciones de larga distancia internacional originadas en los usuarios de la red 
del servicio móvil del OMV haciendo uso del servicio portador de larga distancia de CLARO: 

a. CLARO establecerá la tarifa al usuario. 
b. El OMV cobrará la tarifa al usuario y la transferirá a CLARO según el procedimiento 

indicado en el numeral 5. 
c. Si el OMV utiliza para el cobro mecanismos prepago, el OMV tiene derecho a recibir (i) 

el cargo de acceso a la plataforma de pago (componente fijo y componente variable) y 
(ii) el cargo de originación de llamada en la red del servicio móvil. 

Para la liquidación, facturación y pago de los cargos indicados en el literal uc" será de 
aplicación el procedimiento establecido en el ·Anexo V - Liquidaciones·, establecido en EL 
CONTRATO suscrito entre el OMVy CLARO. 

5. PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS MONTOS DERIVADOS DE LAS 
LLAMADAS DE LARGA DISTANCIA: 

Para las llamadas de larga distancia internacional originadas en los usuarios prepago del 
servicio móvil del OMV que utilizan el servicio portador de larga distancia internacional de 
CLARO (1912) y hacen uso de la plataforma de pago del OMV, el OMV entregará a CLARO 
cada siete días la suma de las tarifas cobradas a los usuarios prepago por la prestación del 
servicio de larga distancia internacional de CLARO. Dicha suma a ser transferida 
corresponderá a la sumatoria de los montos cobrados entre el lunes y domingo anterior a la 
fecha de entrega. El plazo para dicha transferencia del OMVa CLARO es de diez (10) días 
calendario de efectuada la primera comunicación que hace uso de la plataforma de pago en 
el periodo antes citado. 

Es de responsabilidad del OMV el determinar adecuadamente los montos a ser transferidos. 
El OMV deberá entregar a CLARO, en el plazo establecido en el párrafo anterior, el detalle 
de las comunicaciones y tarifas aplicadas, de tal manera que CLARO tenga certeza respecto 
del sustento de los montos transferidos. 

En caso haya discrepancia sobre los montos transferidos, CLARO deberá presentar, en un 
máximo de siete (7) días hábiles contados desde la transferencia, la información 
sustentatoria respecto de su discrepancia. El OMV una vez recibida dicha información 
contará con siete (7) dias hábiles para revisar lo reportado y resolver la discrepancia. Si el 
OMV no cumpliese con su respectivo plazo de siete (7) días previamente establecido, se 
asumirá como válida la información reportada por CLARO. Una vez resuelta la discrepancia, 
se procederá, de ser el caso, a transferir el monto faltante dentro del plazo de diez (1 O) días 
calendario. 

En caso subsista la discrepancia, luego de la revisión por parte del OMV de la información 
sustentatoria presentada por CLARO, cualquiera de las partes podrá someter las 
discrepancias al procedimiento de solución de controversias en la vía administrativa de 
OSIPTEL. Una vez determinada la liquidación definitiva conforme a la resolución del Cuerpo 
Colegiado o del Tribunal de Solución de Controversias, se procederá, de ser el caso, a 
transferir el monto faltante dentro del plazo de diez (10) días calendario. 
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6. GARANTÍA: 

CLARO y el OMV acuerdan que el cumplimiento del presente Anexo, será garantizado 
mediante la carta fianza pactada bajo los mismos montos, términos y condiciones 
establecidos en la cláusula Décimo Segunda de EL CONTRATO. 
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